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Legislación Nacional

	Decreto 455/2003ADMINISTRACION NACIONAL DE LA   SEGURIDAD SOCIAL Desígnase Coordinador del Area  

Prestaciones Activas de la Unidad de Atención Integral Mercedes, del mencionado   organismo descentralizado de la Secretaría de

Seguridad Social del Ministerio   de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, como excepción a lo dispuesto en el artículo   18 de la Ley

N° 25.725.  Bs.As., 29/7/2003VISTO el expediente N° 02499808346539790   del registro de la ADMINISTRACION NACIONAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo   descentralizado de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del

MINISTERIO DE TRABAJO,   EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 25.725 y el Decreto N° 491 de fecha 12   de marzo

de 2002, y CONSIDERANDO:  Que el Director Ejecutivo de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD

SOCIAL,   solicita la designación del Señor Rolando Alfredo GARCIA, en el cargo de Coordinador   del Area Prestaciones Activas

de la Unidad de Atención Integral (UDAI) Mercedes,   asignándole la categoría C00 del Agrupamiento General de dicho organismo. 

Que fundamenta tal petición, en virtud de lo dispuesto por el Juzgado Nacional   de Primera Instancia del Trabajo N° 48, quien

ordena la reinstalación del Señor   GARCIA en el cargo antes citado, conforme la sentencia dictada en los autos   caratulados

“GARCIA, ROLANDO ALFREDO C/ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD   SOCIAL S/JUICIO

SUMARISIMO”, tramitado por el expediente N° 7095/2002.  Que el requerimiento formulado implica resolver la cobertura de dicho

cargo,   mediante una excepción a lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Presupuesto   de la Administración Nacional para el

corriente ejercicio, N° 25.725.  Que por el Decreto N° 491/02 el PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su carácter de   responsable

político de la Administración Pública Nacional, reasumió el control   directo e inmediato de toda designación, asignación de

funciones, promoción   y reincorporación de personal, en el ámbito de la Administración Pública centralizada   y descentralizada

—en cargos de planta permanente y no permanente — a propuesta   de la Jurisdicción o Entidad correspondiente.  Que el presente se

dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo   99, incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIONAL, de los artículos

18 y 48 de la   Ley N° 25.725 y de lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 491/02.  Por ello, EL PRESIDENTE DE LA

NACION ARGENTINA   DECRETA:  ARTICULO 1° — Desígnase como excepción a lo dispuesto en el artículo 18 de la   Ley N°

25.725, al Señor Rolando Alfredo GARCIA (DNI.N° 18.344.787), en el cargo   de Coordinador del Area Prestaciones Activas de la

Unidad de Atención Integral   (UDAI) Mercedes de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

(ANSES),   organismo descentralizado de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO   DE TRABAJO,

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, asignándole la categoría de revista correspondiente   al Nivel C Grado 00 del Agrupamiento

General del referido Organismo.  ARTICULO 2° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro   Oficial y

archívese.— KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Carlos A.Tomada.
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